
JUZGAVU VIGESIMU IERUEKU 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
- Quito. jueves 15 de julio del 

” 2010. las 16h56 - VISTOS: La 
competencia de esta causa se 
ha radicado en esta judicatura, 
en virtud del sorteo realizado, 
por to tanto avoco conocimien- 
to de la misma.- En lo principal 
la demanda que antecede es 
clara precisa y reúne los requi- 
sitos de Ley, consecuentemen- 
te se da el trámite ESPECIAL. 
Publíquese el extracto del Poder 
General otorgado por el señor 
José Edison López Viteri en 
su calidad de Tercer Director 
Ejecutivo y Representante Legal 
de la Compañía PROYECTO 
HIDROELECTRICO SANTA 
CRUZ S.A. HIDROCRUZ, publí- 
quese por una sola vez, en uno 
de los diarios de mayor circu- 
lación y que se editan en esta 
ciudad de Quito, hecho que sea, 
notifíquese al señor Registrador 
Mercantil del cantón Quito, 
para su respectiva inscrip- 
ción.- Practíquese la diligencia 
y dejándose previamente copias 
y recibo en autos entréguese 
los originales al compareciente 
o a su Abogada defensora Dra. 
Daniela Cascante.- Agréguese 
al proceso la documentación 
acompañada.- Téngase en 
cuenta la casilla judicial No. 
226 señalado por el accionante. 
NOTIFIQUESE.-. F) DRA. MARIA 
ELENA CHAVEZ. Jueza. 
Lo que comunico al público en 
general para los fines de ley. 
DR. LUIS CURILLO PAGUAY 
SECRETARIO ENCARGADO 
Hay firma y sello 
AC/74866/tf 

AS 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DEL CUENCA 
JUICIO Nto. 467-2010 

CITACION JUDICIAL 
A: María Inés Vela Vilaña 
ACTOR: doctor Edison Ortiz 
Seminario en calidad de pro- 
curador Judicial de Julio César 
Tenecela Morquecho 
DEMANDADO: María Inés Vela 
Vilafía 
NATURALEZA: Verbal Sumario 
MATERIA: Divorcio 
CUANTIA: Indeterminada 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE CUENCA. 467-10 Cuenca, 

JUICIO: DIVORCIO No. 0643- 
2010-CM. 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SÉPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
miércoles 26 de mayo del 2010, 
las 11432.- VISTOS: Avoco cono- 
cimiento de la presente causa, 
en mí calidad de Juez titular de 
esta Judicatura. La demanda que 
antecede es clara, completa y 
reúne los demás requisitos de 
ley. Es procedente el trámite 
verbal sumario que se solicita, 
en consecuencia, de conformi- 
dad con lo previsto por el Art. 
82 del Código de Procedimiento 
Civil y al juramento rendido por 
el actor de la imposibilidad de 
d inar la residencia, se dis- 
pone citar a la demandada seño- 
ra MARITZA LILIANA PALACIOS 
SALGUERO, por la prensa en uno 
de los diarios de mayor circula- 
ción que se edita en esta ciu- 
dad de Quito, mediando ocho 
días entre cada publicación. 
Téngase en cuenta la insinua- 
ción que hace el accionante para 
la designación de curadora ad- 
litern. Agréguense al proceso los 
documentos que se acompañan. 
Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado por el compa- 
reciente.- NOTIFIQUESE. F) Dr. 
Raúl Mariño Hernández, Juez. 
Lo que comunico a usted para los 
fines de ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casilla judicial, dentro del perí- 
metro y en la forma establecida 
por la ley. 
ATENTAMENTE 
DRA. WILMA 
GUARDERAS 
SECRETARIA(E) 
Hay firma y sello 
AC/74858/tf 

E E UA. 

R. del E. 

RECALDE 

XTRA: 
JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN A WASHINGTON 
RODRIGO VALDIVIEZO 
LEROUX 
ACTORA: Silvia Margarita 
Velasco Mogotlón 
DEMANDADO: Washington 
Rodrigo Valdiviezo Leroux 
JUICIO: Divorcio Nro. 707-2010- 
wz. 
TRAMITE: Verbat Surnario 

TRAMITE VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
DOMICILIO JUDICIAL: 4595 Dr. 
MILTON ZAVALA 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA,- QUITO, 02 de 
Marzo del 2010, las 08h49.- 
VISTOS: Toda vez que se a dado 
cumplimiento a lo requerido en 
providencia inmediata anterior, 
previo al sorteo correspondien- 
te, avoco conocimiento de la 
presente demanda en calidad 
de Juez titular de esta judicatu- 
ra. En lo principal, la demanda 
presentada es clara, y reúne 
los requisitos de Ley. Por consi- 
guiente, al ser procedente se la 
acepta al trámite verbal sumario 
solicitado, en consecuencia, con 
el escrito de demanda y esta 
provi ia, atento el juramen- 
to rendido por el actor, cítese 
a la señora YOLANDA ESPAÑA 
OCHOA RODRÍGUEZ mediante 
tres publicaciones de prensa, 
en uno de las diarios de amplia 
circulación nacional, en la forma 
prevista por el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil. Tómese 
en cuenta el domicilio judicial 
señalado por el actor y agrégue- 
se la documentación adjunta. 
Cítese y notifiquese.- Firma. Dr. 
José Martínez Naranjo. JUEZ. 
LO QUE LLEVO A SU 
CONOCIMIENTO Y LE CITO 
PREVINIENDOLE DE LA 
OBLIGACIÓN DE SEÑALAR 
CASILLERO JUDICIAL 
PARA POSTERIORES 
NOTIFICACIONES. 
DR. MANUEL SALAZAR 
PUENTE. SECRETARIO DEL 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay firma y selto 
AC/74675/4 

R. DELE. 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL PARA LA 
SEÑORA GIGLIOLLA AGASSINI 
TELLEZ 
EXTRACTO 
JUICIO: DIVORCIO No. 642- 
2010-LJ (NA) 
ACTOR: RICARDO ESTEBAN 
CALDERON GRIJALVA 
DEMANDADO: —=GIGLIOLLA 
AGASSINI TELLEZ 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
OBJETO: QUE SE DECLARE 
DISUELTO EL  VINCULO 
MATRIMONIAL QUE LES UNE 

FABARA. JUEZ SUPLENTE, 
Lo que llevo a su conocimiento 
para los fines de Ley, previnién- 
dole de la obligación que tiene 
de señalar casillero judicial para 
sus notificaciones posteriores. 
CERTIFICO., 
DR. NILO GONZALO ALMACHI! 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/74674/4t 

nn 

R. DELE. 
JUZGADO VIGESIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A 
LA SEÑORA JAQUELINE 
ELIZABETH MEJIA AULES 
JUICIO: Divorcio No, 424-2010- 
ST 
ACTOR: Luis Fernando Vallejos 
Clavijo 
DEMANDADA: JAQUELINE 
ELIZABETH MEJIA AULES 
OBJETO: Obtener que se declare 
disuelto el vinculo matrimonial 
que tes une. 
FUNDAMENTO LEGAL: Art. 110 
del Codigo Civil, numeral 11, inci- 
so segundo, 
CUANTIA: INDETERMINADA 
DOMICILIO LEGAL: Casillero 
Judicial NO. 4009-Dra, Glenda 
Larrea 
AUTO DE CALIFICACIÓN: 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, jueves 3 de junio de) 2010, 
las 08h09.-VISTOS.- Una vez que 
se ha dado cumplimiento a la 
providencia precedente, se pro- 
cede a calificar la demanda como 
clara, completa y reúne los requi- 
sitos legales; consecuentemen- 
te, se acepta al trámite Verbal 
sumario pertinente, y mérito al 
juramento y afirmación de que 
le es imposible determinar la 
individualidad o residencia de la 
demandada, con fundamento en 
los Art. 119 de la actual codifi- 
cación del Código Civil y 82 del 
Código de Procedimiento en la 
misma materia, se dispone que a 
Jaqueline Elizabeth Mejia Aules, 
se lo cite por la prensa, en uno de 
los diarios de mayor circulación 
en esta ciudad de Quito, lugar del 
matrimonio, mediando el térmi- 
no de ocho días, por lo menos, 
entre la una y la otra.-Cuentése 
con uno de los señores Agente 
Fiscal Distrital de Pichincha.- 
Téngase en cuentala insinuación 

NIÑEZ Y “ADOLESCENCIR"DE”” 
PICHINCHA.- Quito, miércoles 
14 de julio del 2010, las 13h40.- 
VISTOS: Avoco conocimiento 
de la presente causa, en virtud 
de haber conocido la demanda 
principal.- La demanda que ante- 
cede, es clara, precisá y reúne los 
fequisitos legales por lo que se 
le acepta a trámite correspon- 
diente, por haber sustanciado la 
causa principal. En vista de que 
el peticionario declara bajo jura- 
mento desconocer el domicilio 

CONSTITUCION | 
CHANELS CON 

  

e 
junio del 2010, las 10h57.- 

    

REPUBLICA DH 
SUPERINTENDENC] 

SERVI 

La compañía CHANELS CONSTRUCCIONES 
8 SERVICIOS S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Primero Interino 
del Cantón SANTO DOMINGO, el 10 de Mayo 
de 2010, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.10.002519 de 22 de Junio de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 1.000,00 Número de 
Acciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) EL 
DISEÑO, PLANIFICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
DE OBRAS VIALES, CIVILES, PUENTES, AERO- 
PUERTOS, MUELLES, TERMINALES MARITI- 
MOS, TERMINALES TERRESTRES, PLATAFOR- 
MAS, MANTENIMIENTO VIALES Y CIVILES...... 

Quito, 22 de Junio de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 

VISTOS: En mi calidad de Juez 
titular de este Juzgado y en vir- 
tud del sorteo realizado, avoco 
conocimiento de esta causa.- 
En lo principal, la demanda 
que antecede es clara precisa 
y reúne los requisitos de ley 
establecidos en el Art. 67 del 
Código de Procedimiento Civil, 
en consecuencia se la acepta 
al trámite Contencioso General 
establecido en el Art, 271 y 

  

ACI7ABESAi 

  

  

Demandada: GERMANIA 009-ED 7 
JANNETH 
CARAGUAY 
Objeto: Tenencia, de conformi- 
dad con el Art. 271 del Código de 
la Niñez y Adolescencia, 
Trámite: Contencioso General 
Cuantía: indeterminada 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DELA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DE PICHINCHA.- Quito, 5 de 
julio del año 2010, a las 10h16.- 

CARAGUAY 
TRAMITE: EJECUTIVO 
CUANTIA USD $ 85.000,00 
FECHA DE (NICIACIÓN: 06 de 
noviembre del 2009. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, 06 de Noviembre del 2009, 
las 15h55.-VISTOS: Avoco cono- 
cimiento de la presente causa 
en virtud del sorteo realizado, 
en calidad de Juez Temporal de 

  

de 2010. 

PARA ANIMALES... 

  

   

            

CIALIZACION DE BALANCEADOS AGROCO- 
MERBAL CIA. LTDA. se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Vigésmo 

Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 
14 de Julio de 2010 , fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución SC.13.DJC.Q.10.002953 de 19 de Julio 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2- CAPITAL:Suscrito US$ 1.000,00 Número de 

Participaciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3 OBJETO: El objeto de la compañía es: CO- 
MERCIALIZACION DE ALIMENTOS BALAN- 

CEADOS NACIONALES Y EXTRANJEROS 

Quito, 19 de Julio de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADA 

ACI7486511   
  

  

LO HORA 26- JoLO- 2010


